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Resolución N" UNO 

Chachapoyns. veintiuno de julio 

del aiio dos mil diecisiete. 

AurOS y VISTOS; avocáudose el suscrito a la presente demanda de Garantia Constitucional -

Hábeas Corpus interpuesta por JORGE LUIS SARMIENTO OJEDA en favor de Luis Mul'Íano 

Villezns Granados y otros. emitiendo el siguiente pl'Onunciamicnto en razón de haberse 

reillcorpomdo en sus fnnciones el dia 17 de julio último. aunado a la carga procesal y de 

haba el dia de ayer conformado órgano penal colegbdo en la ciudad de Ilagua Grande; 

ATENDIENDO, 

PRIMERO, Qne recibida la demanda de garantia constitncional. el seiior Jnez debe calificar en 

primer lugar. si la misma cumple con los requisitos mínimos para su admisibilidad. o si esta se 

encuentra incursa en causal de improcedencia seiialada en el artículo 50 del Código Procesal 

Constitucional. Asimismo de confol'lllidad COII lo dispuesto en el articulo 2000 de la 

Constitución Politica del Perú. la demanda de habeas corpns procede ante el hecho u omisión 

por parte de cualquic.· autoridad. funcional'Ío o persona. que vulnera o amenaza la libertad 

individual o los derechos constitucionales conexos. No obstante. no cualquier reclamo que 

alegue la presunta afectación del derecho a la libc.'l:Id individual o sus derechos conexos 

puede dar IUSal' al análisis de fondo de la materia cuestionada mediante el Hitbeas COl'PUS. 

pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya inconstitucionalidad se 

denuncia revisten relevancia constitucional y. luego, si '!<luellos agravian el contenido 

constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la libertad per;5onal 
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Todo ello implica que para que proceda el Hábeas Corpus el hecho denunciado debe ~ 
necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad 

individua!. Es por ello que el Código Procesal Constitucionnl en su nt'liculo 5° inciso 1. señala. 

"no proceden los procesos constitucionales cuando. ( ... ) los hechos y el petitorio de la 

demanda no están referidos en forma directa a! contenido constitucionalmente protegido 

invocado ( ... )". Es prcciso mencionar un extr:lcto de una sentencia reciente del Tribunal 

Constitucional en la que dice textualmente. "( ... ) es preciso señalm' que el articulo 1° del CPC 

establece que los procesos constitucionales tienen por finalidad de protegel' los derechos 

constitucionales reponiendo las cosas al estado anterior a la violacióu o amenaza de violación 

de un derecho constitucional. De ello se infiere que el presente proceso constitucional requiere 

pum su procedencia que exista una afectación o una amenaza de afectación de libeliad 

individual o de un derecho conexo a ella" (STC Exp. N' 018 19-2008-HC(I·C. fundameltto 

jurídico 5) 

SEGUNDO, Que. en el pl'esente caso el solicitante dirige el presente Habeas Corpus contm el 

magistrado EMILIANO BANCES SÁNCHEZ en su calidad de Juez de Investigación Preparatoria 

de Cutel'Vo. indicando que se interpone por infracción constitucional de los derechos 

fundamentales al debido proceso. tales como Principio de Legalidad Penal. Derecho de 

Defensa. Falta de Juez Imparcial. Falta de Imputación Necesaria. Principio de Economia y 

Celeridad Procesal y ~'alta de una debida Motivación de las Resoluciones Judiciales; siendo sus 

pretensiones, 

1.- Se declam la NULIDAD del auto de enjuiciamiento dictado por el Juez de Investigación 

Prepamtol'Ía en el Exp. N° 329- 2005. 

2.- Ordene la DEVOLUCIÓN de la acusación al representante del Ministerio Público. con la 

finalidad de que en el plazo de 48 horas cumpla con descríbir los hechos anteriores 

concomitantes y posteriores. asimismo. haga una descripción clara de los tipos penales y los 

medios probatorios que ha obtenido para probar cada uno de los delitos imputados. 

3.- Ordene la REPROGRAMACIÓN de la audiencia de control de acusación. 

4.- Ordene la ACUMULACIÓN de las investigaciones seguidas contra los investigados en los 

Expedientes N° 328- 2015.329- 2015 Y 330- 2015. 

TERCERO, Del contenido de la demanda se apl'ecia como argumentos fácticos que sustentan 

sus pretensiones los que a continuación se detallan. 

a) Mediante Disposición N' 3 de fecha 18 de setiembre del 2015. el representante del 

Ministerio Pllblico de la Fiscalia Especializada en delitos de Corrupción de 

Funcionados pone de conocimiento al Juez de Investigación Preparatoria de Cutelvo. 

la formalización de la investigación preparatoria contl'a los imputados, NOBEL 

SALAZAR CARDOZO. LUIS MARIANO VILLEGAS GRANADOS. LORENZO REQUI¡JO 

VARGAS. ANGEL ANTONIO ARANGO GUILLEN. AMNER ELISEO ATALAYA VASQUEZ. 
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o antes citados y otros por los dditos dc ASOCIACIÓN ILíCITA PARA DELINQUIR. 

PECULADO DOLOSO. COLUSIÓN AGRAVADA. FALSEDAD GENÉRICA Y 

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. señalándose audiencia de control dc acusación 

p:¡ra el dia 27 de junio del 201 7, 

b) Se aduce que se afectó el dcrecho dc dcfcnsa dc los imputados JOSÉ GREGORlO 

SUAREZ DÍAZ. MIGUEL AUGUstO DIAS CASANOCA. SIXTO SILVA MONDRAGON y 

HELI VJLME TINOCO FERNÁNDEZ al habél'sclcs impucsto un abogado defcnsor 

público afectándosc cl derecho de defensa que lcs asiste de designar al abogado 

defcnsor de libre elccción; en mzón que sus respectivos abogadores defensores no 

asisticl'on a la diligcncia judicial de control de acusación. ni tampoco fueron 

trasladado al local del juzgado para cautelar su derecho defensa material. para que se 

les corra traslado para que designen el abogado defensor de su librc elección dentro 

del término de 24 horas, Considerando que el articulo 850 numeral 1 del Código 

Procesal Penal. modificado por Decreto Legislativo N° 1307. ha sido interpretado 

erróneamente por el juez de investigación preparatoria al realizar un interpretación 

restringida, 

c) Asi también. que al no estar presentes los acusados quienes se encuentran privados de 

su libertad al habérsclcs dictados mandato de p,;sión preventiva. no se cautelo su 

del'echo a conocer los cargos que se le imputan por parte del representante del 

Ministerio Público. y los medios probatorios existentes en su contra. refiriéndose 

implicitamente a que no se interpretó adecuadamente el articulo 351 0 del Código 

Procesal Penal. restringiéndoles su derecho a pal'ticipar en la diligencia. 

d) Se indica que el abogado defensor público ERL y CORONEL HUAMÁN hizo una 

defensa inactiva o simbólica. no pm1icipando de manera activa y por el contrario dejó 

en indefensión a los acusados. siendo pllleba de ello. que el acusado HELI VJLME 

TlNOCO FERNÁNDEZ habia observado la acusación dentro del plazo dc ley. no 

habicndo sustentado cl defensor público las mismas ni los mcdios de defensa técnicas 

planteados. a quien sólo sc le concedió diez minutos para revisar los ochos tomos de la 

carpeta fiscal y elabore la estrategia de defensa paro cada uno dc los acnsados. lo cual 

dejó constancia el defensor público, 

e) En la audiencia. no se resolvió la solicitud de acumulación presentado con fecha 26 de 

junio del 2017. por la defcnsa técnica de imputado LORENZO VARGAS REQUliJO. 

llevándose a cabo la audiencia de control de acusación sin haber saneado la 

acusación fiscal. aduciendo el juez de investignción preparatoria no había sido 

planteado en el escrito de absolución de acusación, 

t) De otro lado. menciona que cl representante del Ministerio Público procedíó a oralizar 

su requerimiento de ncusación. el cual no em claro ni preciso. pues no contenia las 

circunstancias precedentes. concomitantes y posteriores de los hechos y delitos que se 

le atribuyen; lo cual fue observado por los abogados defcnsores. l'esolviendo el juez de 

investigación preparatoria realizando interpretaciones 'y afirmaciones ermdas como 

haber afü'mado la realización de un hecho delictivo por parte de los imputados sin 
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o haberse realizado el juicio oral. al considera irrelevante que en la acusación no se 

haya precisado quiencs intcgmban la asociación y cuál era el 1'01 o función quc 

desempeiiaba cada uno y que en los delitos de peculado doloso y colusión agmvada no 

es necesario practicar una pcricia contable o valorativa. 

g) Se seiiala que el Ministerio Público pese a tener conocimiento del Inforllle de 

Contl'3lol'Ía General de la República en el cual se informa que no se pudo practicar 

lllla pericia contable o valol'Otiva pam determinar el peljuicio patl'imoninl ocasionado. 

formuló acusación pol' los delitos de PECULADO DOLOSO Y COLUSiÓN AGRAVADA. 

por un hecho atipico, con la finalidad de eausOl' un gmve pCljuicio a los acusados y 

hacer que permanezcan privados de su libertad. 

h) Se resolvió los medios de defensa técnica de manera errada y aplicando la 

normatividad vigente de mnuem errada. 

i) En el caso de autos está actuando de manera it'l'esponsable el Fiscal a cargo de la 

investigación quien presentó un acusación después de 60 dias aproximadamente de 

dar por culminada la misma, sin haber sido objeto de control por porte del Juez de 

Investig:lción Prepal'atoria, quien se limitó a proteger la actuación fiscal. 

CUAKI'O. Como es de verse, se cuestiona la actuación del juez de investigación preparatoria al 

no realizar una adecuado control de la acusación fiscal formulada en contra de los 

beneficiarios, cuestionando las resolucioncs emitidas durante su desm'rollo, teniendo como 

propósito se declare la NULIDAD DEL AurO DE ENJUCIAMlENTO, Al respecto como señala 

Susana Castaileda de Otsu, que "/m/¡illdos<> de lIn,1 &·1It.11/d.1 de habeas cO/pus cOll/m 

n:soluciollc's judicü!es se JÍ/dique qué &Yc'chos COllc·.'(os COll/'o11lWlI/c'5 del debido proceso o 

qué derechos sus/,w/ivos se hall .'Úc.·c/.1do, dIo /miendo en considemciólI que se IJ:1/,1 de! 

cues/ioll.1lllic·J//o de lIlt.1 It·soluciólIjudiciallii1llc.I' por /.1Jllo, 11.1)' cOllocJillicn/o pkv/O de 1.7 

preSl/1I/.1 .1gresiólI, pUc's quiell fue p¡ute en el proceso 11.1 con/.1do COll .1wg.1do de su libre 

elecciólI o defellsor público. En es/os casos, el demalld.1n/e sí se clIcl/ell/m ClI cOlldiciolles de 

pltJporcioll.1r 1.1 ideJ//id.1d de! óls.mo jllJisdiccioJ/:J1 .1 C:JISO de! pJtJceso ordin.1n'0 en que se 

Il.1bí.1 1~/f¡/<·r.1do 1.7 liber/.7d ü/dividll.7f y derechos COIISlÜllcioll.11es cOllexru" (HÁBEAS CORPUS 

Aspectos procesales relevantes. un análisis a partir de la jurisprudencia pago 210), 

QUINfO. En ese sentido, si bien el demandante JORGE LUIS SARMIENTO OJEDA quien es 

abogado defensor del bencficial'io NOBEL SALAZAR CARDOZO en la demanda rcaliza una 

descripción juridica y su tratamiento a nivel de la jurisprudencia del Tribunal Constihlcional 

soure los derechos que conforman el debido proceso, que alega hnn sido vulnerados por palie 

del magistrado demandando en su calidad de Juez de Investigación Preparatoria de Cutervo 

que, realizó la audiencia de control de acusación; sin embargo, no señala de qué manera la 

infracción a los dercchos fundamentales que conforman el derecho al debido proceso tienen 

incidencia directa sobre la libertad individual de los beneficiarios NOBEL SALAZAR 

CARDOZO. LUIS MARIANO VlLLEGAS GRANADOS. LORENZO REQut;JO Vk..GAS. ANGEL 
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SUAREZ DIAZ, de quienes sólo se menciona encontrarse pri\'ados de libertad por mandado de C>-~ 
prisión prevcntiva, no habiendo sido trasladados al juzgado pam la realización de la 

audiencia, y que no se le informó la impntación fiscal y los medios probatorios existentes 

contra ellos, la pregunta es ¿dc qllé JII,7J1t'1~¡ esl.:> tk'llc Ü¡C¡dt'Jlci,7 directa s.:>bre Sil /ibeltad 

illdividual? 

SEXTO. El dcmandante para sustcntar quc dichas infmccioncs ticnen vinculación con la 

libertad individual de los beneficiarios acompaña COmo un pronunciamiento precedente, la 

sentencia del Tribunal Constitucional expedida en el Expediente N° 00810-2013-PHCn'C 

LIMA SUR WWIN ALBERTO L1ZÁGARRAGA SUÁIU:Z y OTRA. de fecha 28 de agosto de 2014; 

dc cuyo contcnido sc advierte quc se tmta de un caso tramitado en aplicación del Código de 

Procedimientos Penales, cn que se cucstiona un auto de apertura de instrucción regulado en el 

articulo 77° del código acotado, en el cual además el juez instmctor dicta una medida 

coercitiva de mandato de comparecencia restringida, resultando obvio que este 

pronunciamiento judicial guarda relación directa con la libertad de la persona a quien se le 

inició instrucción por delito de asociación ilicita, pues involucra un pronunciamiento sobre la 

libertad de la persona pl'Ocesada. En el presente caso, se advierte con claridad que los 

beneficiados se encuentran privados de su libertad por existir un mandato de prisión 

preventiva en su contra, cuyo pronunciamiento judicial no es objeto de cuestionamiento en la 

presente demanda de habeas corpus. 

SEPI'IMO. No obstante, lo anterior debemos señalar lo siguiente. 

a) Sobre la rea1ización de la audiencia de control de acusación en el local del juzgado y 

no en el establecimiento penitenciario. De confol1uidad con lo establecido en el 

articulo 116° numol'al l del Código Procesal. las actuaciones procesales se realizarán 

en el Despacho dcl Fiscal o del Juez, según el caso; a su vez el articulo 119°_A numeral 

1 del código acotado, la presencia fisica del imputado es obligatoria en juicio, 

conforme al inciso 1) del articulo 356, asi como en aquellos actos procesales 

dispuestos por ley. No encontrándose previsto la concurrencia obligatoria del acusado 

a la audiencia de control de acusación conforme a lo previsto en el articulo 351° 

numeral 1 del mismo texto legal. en que sólo prescribe la presencia obligatoria del 

Fiscal y el abogado defensor del acusado, De una interpretación sistemática de la 

norma legal. no exige al jnez a cargo etc la investigación preparatoria realizar la 

audiencia de contl'Ol de acusación en el lugar donde se encuentra recluido el 

procesado privado de Sil libertad, lo ql1e si debe garantizal' es 511 derecho de defensa. 

b) Sobre la designación de defensor público a los procesados en audiencia de control de 

acusación. La audiencia de contl'Ol de aCllsación tiene el canictel' inaplazable 

conforme a lo prescrito en el articulo 351 ° numeral 2 del Código Procesal Penal; y 

habiéndose llevado a cabo la referida lIudiencia judicial con fecha 27 del 2017, le 

resultll aplicable lo prescrito en el articulo 85° numeral 1 del mismo texto legal. 
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modificado por Decreto I.egislativo NO t307. el cual señala, "Si d abogado dde'IIS0/, 1100 Q)Qlv0 
COllcu/'/'e n Itl dili,.>:ellci.1 p:I1~1 1.1 que es cil,7do. )' ésl,7 es de canicie/' illnpl.1z,7blc. sed 

It'e'lI/plnzo po/' olm qu,'. ,'11 ese ,7c10. designe el procesado. o por un defensor público. 

/lel'tÍlldosrJ :lde/,71IIc /.7 dilis,'ncitf. de una interpretación literal la posibilidad de 

designar un abogado defensor público no está condicionado a que previamente se le 

tenga que requcri,' al procesado que designe un abogado defensor. menos concederle 

un plazo de 24 ho,'as para que lo haga. y de no hacel'lo. recién se encuentre habilitado 

para designar un abogado defensor público. Por tanto. interpretar la norma de otm 

manera. implicada dar la posibilidad que el procesado utilice practicas dilatorias, y 

que justamente la finalidad de la norma procesal con su actual modificatoria es 

el'l'(\dicar estas de la praxis judicial. Considerando que el hecho de haber el 

magistrado demandado designado un abogado defensor público a los beneficiarios de 

quienes sus abogados dcfenso,'Cs no asistieron a la audiencia. no restringe el derecho 

de defensa de éstos. por el contrario garantiza el derecho de defensa técnica. Cabe 

recordar que ningún derecho es absoluto, ni el derecho de defensa a la libre elección 

de abogado defensor, pues tiene limites como el prescrito por la norma procesal citada. 

que sancionan la inasistencia del abogado defensor del procesado a una diligencia que 

tiene el carácter de inaplazable. en el entendido que son notificados con la debida 

antelación. 

e) Sobre la afectación a la defensa material de los beneficiarios a conocer los cargos 

imputados y los medios probatorios existentes, Esta presunta afectación guarda 

relación con el derecho a ser oido en el proceso consagrado en el at'\iculo 1.8 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, la Corte Interamericana ha afirmado 

que la exigencia de que uua persona sea oida "es equipamble al derecho a un juicio' o 

a 'procedimientos judiciales' justoS". Sobre el pm'\icular. siguiendo al TEDH en los 

Casos Kraska vs. Switzerland. Van de Hurk vs. the Nctherlands. Van Kück vs. 

Genl1any y. Krasulya vs. Russia. la Corte ha establecido que un procedimiento justo 

supone que el órgano encargado de administrar justicia efectúe "11lI examen 

apropiado de las alegaciones, argumentos y pntebas aducidas po" las parles. sin 

pe,juicio de sus valoraciones acerca de si son relevantes para su decisión" (eO,1e lOH. 

C¿ISO Barbani Duarte y otros vs. Untguay. op. cil., pá,'l'. (21). En consecuencia. el 

estándar jurisprudencia! supone que un juicio justo es aquél en el cua! una persona 

ha sido oída con las debidas garantías. Por cual. este derecho a ser oido ejerciendo en 

el proceso su defensa material se manifiesta en sn plenitud en el juicio oral; en donde 

el acusado sed interrogado y manifestará libremente lo que a sus intereses convenga. 

y sobre todo sc,-á ejercida a cabalidad al ejercer su autodefens:l conforme a lo prescrito 

en el articulo 391 0 del Código Procesal Penal; por consiguiente. en coherencia con 

dicho derecho no se encuen!m prescrito que toda pc,'Sona procesada y privada de su 

libe,'\ad se encuentre p,'esen!e en la audiencia de control de acusación; máxime. si el 

requerimiento acusatorio es notificado COII anteriol'idad a' la audiencia. haciendo 

conoce,- a los procesados los cargos que se le imputan p, m que ¡PUedan formular 
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d~ntl'O d~1 plazo d~ ley, los cuestiona miento que cr~an conveni~nte; lo cual d~ N,-,JL', 
ninguna implica que todo procesado llegue a juicio sin eonoeel' previamente los 

cargos imputados, más aún, si lo procesados conoc~n los mismos al habérseles dictado 

mandado de prisión preventiva encontrándose privados de su libertad. 

d) Sobre la resolución de los medios de defensa técnica de manera errada y aplicando la 

normatividad vigente de manera errada por parte del juez de investigación 

preparatoria. El articulo 3520 numeral 3 del Código Procesal Penal. prescribe. "De 

~SIÜII.11'Se clullquieJ' l'xc''PC'ióJI o JUl'dio de d,Ve}J1S.1, , .. , Juc.'z expedlÍ".1 en J.1 JUiSJlUl 

t/lldkllcia 1.7 I~'solución que: COl1t'spollda, Contl~1 1.1 l-esolución que se dkte procede 

recurso de .1pd.1ciÓI/, 1..1 illlpllS'wciÓIl no lil/pidc 1.1 cOl/tlilllnció/I del pl\xedlil/ic/ltcf; 

por lo que una interpretación sistemática y acorde al principio de pluralidad de 

instancia, la resolución que resuelve medios de defensa técnicos en audiencia de 

control de acusación es recurrible, 

e) Sobre el pedido de acumulación de procesos penales. Esto es un aspecto procesal que 

incluso puede ser planteado en la etapa de juzsamiento conforme a lo prescrito en el 

articulo 490 del Código Proc~sal P~nal, y la r~solución que se emita es objeto de 

impugnación; por lo cual no tieue incidencia sobre el saneamiento del proceso penal 

durante la etapa intel'media; más aún, si se i/ldic.1 que Ins tres investigaciones 

existcntes contm los miSil/OS bc.'lIdicinlios SOll por hechos distintos. 

t) Sobre la acusación que contiene una imputación insuficiente y que el hecho seria 

atípico por no existir pericia contable o valoratíva que determine petjuicio económico 

para el estado. Al respecto esta situación será objeto de control con la actividad 

probatoria que se realice por parte del Juez de Juzgamiento. en base a la acusación 

fiscal formulada. quien podrá advertir si el hecho es atipico o existe una imputación 

que no cumple con el estándar de suficiencia. y de ser asi. debera observar y 

garantizar el debido proc~so, 

g) Sobre la actuación fiscal de haber formulado una acusación fuera del plazo legal. 

Debe tenerse en cuenta que los plazos sólo tienen como fin resular la actividad de 

fiscales y jueces. cuya inobservancia por parte de estos sOlo acarrea responsabilidad 

disciplinaria. conforme a lo previsto en el articulo 1440 l1ltmeral2 del Código Pl'Ocesal 

Penal. 

h) Respecto de la actuación inactiva del defensor público asignado. Debe tenerse en 

cousideración que el tiempo concedido poI' el Juez de Investigación Preparatoria 

obedece a un criterio discrecional del órgano jurisdiccional de acuerdo a las 

circunstancias y complejidad del acusado; cuyo cuestiono miento de si es razonable o 

no el plazo qu~ fu~m conc~dido. debel'Ú ser analizado en el proceso penal r~spectivo; 

puesto, que el derecho de defensa d~ su libre elección de los beneficiarios esta expedito 

para ser ejercido durante la etapa de juzgamicnto. en el cual priman la contradicción, 

oralidad, publicidad e inmcdiación, 

- {jJ¡ {ff¡~ '- _ .. --' -,~" 
o 

. ' 



o 

o 

o 

o 

{~ 
-'Civ-'::sO 

OCfAVO. Por lo sciialadü anteriormente, esta judicatura cünsidera que atendiendo a la ¿y..-...efl 
pretensión de la demanda de habeas COl'PUS y sus fundamentos, todos los cucstionamiento dc 

infl'llcción a los derechos quc confo,'man el debido p,'oceso inciden respecto de una 

RESOLUCIÓN JUDICIAL consistente en el AlITO DE ENJUICIAMIENTO que tielle el car<Íctel' de 

irrccurrible couforllle a lo prescrito eu el articulo 353' nUllleral 1 del Código Procesal Penal. 

Al rcspecto, la linea jurispl'lldencinl del Tribunal Constitucional es clara y unifol'llle en 

sostener que una resolución judicial medianle la que se acepta el pedido del fiscal de que el 

imputado sea sometido a juicio oral. si bien cumple una función trascendente en el proceso 

penal su sola expedición no implica restricción aIzuna a la libertad individual (Exp. N° 

02147- 2012- PHCrrC, Exp. NO 014G9-2011 - PHC/TC, Exp. N° 2G94- 200G- HC(1'q. Aunado 

que la actividad del Ministerio Público al formular la acusación fiscal. tal acto no configura un 

agravio directo y concreto al derecho materia de tutela de luibeas corpus, por cuando dicho 

órgano autónomo no ticne facultades coercitivas para restringir o limitar la libertad personas, 

pues sus actuaciones son postulatol'ins y cn ningún caso decisorias sobre lo que la judicatul'll 

resuelva (Exps. N° 4052- 2007 - PHC/TC, 0475- 20 10-PHC/TC, entre otros). 

NOVENO, El articulo 4' del Código P,'oces.,l Constitucional seliala que el hábens corpus 

procede cuando una resolución judicial firme vulnera en forma manifiesla la libertad 

individual y la tulela procesal efectiva. En ese sentido, debe entenderse que el proceso de 

hábeas COl'Pus no tiene por objeto proteger en abstracto el derecho al debido proceso como 

manifestación de la tutela procesal efectiva, sino que la "supuesta" violación de este derecho 

tiene que producir efectos lesivos en la libertad personal para que se pueda aplicar lo 

establecido en este precepto normativo Este supuesto de hecho constituye una altemativa 

excepcional a la que solo es posible recurrir cuando se trata de un caso manifiestamente 

incoustitucional. ya que de lo contrario se estaria convirtiendo al Tribunal en una 

suprainstanciajurisdiccional. 

DÉCIMO, Respecto a la procedencia del hilbeas corpus, el Tribunal Constitucional. en 

rcite,."da jurispl'lldencia, ha prccisado que si bien el juez constitucional puede pronunciarse 

sobre la eventual vulneración o la amenaza de V1,lnemción a los derechos constitucionales 

conexos" la libertad pcrsonal. tales COIIIO los derechos al debido proceso, a la tutela procesal 

efectiva, a la motivación de las resoluciones, elc.; cllo ha de ser posible siempre que exista 

conexión directa entre estos derechos y el derecho a la libertad personal. de lIIodo que la 

amenaz..'l o la vulneración al derecho constituciona.l conexo il1cid.1 también. en cada caso. en 

un agravio al derecho a la libertad personal Asi también, el Tribunal Constitucional confonl1e 

a nuestro marco constitucional y legal establece en su jurisprudencia que la interpretación de 

la ley penal, la subsunción de los supuestos hechos en la respectiva ley penal. la calificación 

penal de una detenninada conducta o la determinación de los niveles o tipos de participación 

penal, los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad, la valoración de pruebas 

penales y su suficiencia no están referidos en (onl1" directa al conteni o cons itucionalmente 

protegido del derecho a la libertad personal. toda vez que son unto propios de la 

-~ ~-7 
r- -- - ". 

tC( t((I(J ( ~', ... , ..... 
. .- .. , ..... ~, .. 

. '. , 
, I 

• I 

,·.LoU.JI:n 
:i 



o 

o 

\ ' J 

( {,\ 

~ 
o-(r''\.l Q 

jurisdicción ordinaria cuya evaluación no compete a la justicia constitucional (RTC N' 

02245-Z008- PHCrI'C. RTC N' 05 I 57- Z007- PI-IC( I'C y RTC N.o 00572- 2008- PLlC( I'C. RTC 

N° 051 13-20 15- PI-IC/TC. entre otras)_ 

DÉCIMO PRIMERO, En este orden de ideas. esta judicatura concluye que los cuestiona mientas 

formulados por el demandante respecto de la actuación judicial del magistrado demandando 

en su calidad de Juez de Investigación Prepal'lltoria de Cutervo en el desOl'l'ollo de la audiencia 

de control de acusación. considero son aspectos procesales de garfintias del debido proceso 

cuya evaluación no compete a la justicia constitucional en concreto. mÍls aílll. si el 

demandante no descdbe de manera clara de qué manera ello afectaria la libertad individual 

de los beneficiarios. pues se adviel·te el propósito sustancial de cuestionar la acusación fiscal 

formulada en contra de los beneficiados y se declare la nulidad del auto de enjuiciamiento. 

que en sí no implica una decisión judicial que incida de manera directa con la libel1ad 

individual de los beneficiarios; en razón. que no se trata de un resolución judicial que resuelve 

una medida coercitiva como es una prisión preventiva o una sentencia condenatoria con pena 

privativa de libertad efectiva; por tal motivo. el proceso penal debe discurrir y culminar con 

una decisión judicial debidamente motivada y ejerciéndose el derecho de pluralidad de 

instancias_ De lo contl'atio. si bien existe la posibilidad que en los procesos penales se incurran 

en transgresión al debido proceso. no toda decisión judicial puede ser objeto de este tipo 

demandas. pues ello implicaria. que la justicia constitucional se arrogue facultades que no le 

corresponde. generando un precedente perjudicinl para el sistema de justicia que en 

situaciones similares de decisiones adoptadas durante una audiencia de control de acusación. 

en que se cuestione la actuación del juez de investigación prepara toda respecto de un control 

formal y sustancial de In acusación inadecuado. y la manem como conduce esta etapa; 

generaria la posibilidad de declarar la nulidad de autos de enjuiciamiento. impidiendo el 

normal desarrollo de la jurisdicción ordinaria en materia penal. Por consiguiente; la demanda 

debe ser rechazada en aplicación del articulo 5°. inc iso I del Código Procesal Constihlcional. 

toda vez que los hechos y el petitorio de la demanda no están refcddos en forma directa al 

contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal del accionante 

por los argumentos ya expuestos. 

DECISIÓN. 

Por estas consideraciones. se declara, lMPROCEDENfE DE PLANO la demanda de Garantia 

Constitucional - Hábeas Corpus interpuesta por el recurrente JORGE LUIS SARMlENl'O 

OJEDA en favor de Luis Mariano Villegas Granados. Lorenzo Requejo Vargas. Ángel Antonio 

Arango Guillen. Amner Elisco Atalaya Vasquez. Nobel Salazar Cal'dozo y José Gregorio Suarez 

Diaz contra el magistrado EMlLlANO BANCES SÁNCHEZ en su calidad de Juez de 

=::~~::,.,'::':::::;~:~;::;;:;= q'" =,.",., t 'j~"o,"" q" '",ro " 
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RESOlUCtON r 
JUDIOALO JudJc¡a I 
CHACHAPOYAS,FIRMA DIGITAL 
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1°jUZG. UNIPERSONAL 
EXPEDIENTE : 00316-2017-0·0101-jR·PE·Ol 
JUEZ : GUZMAN SOSA jUAN CARLOS 
ESPECIALISTA : DORA CARMELA AMPUERO BARRANTES 
BENEFICIARIO : VILLEGAS GRANADOS, LUIS MARIANO 
SOLICITANTE : SALAZAR CARDOZO, NOBEL 

RESOLUCION NUMERO TRES 
Chachapoyas, veinticuatro de agosto del año dos mil diecisiete.· 

AUTOS Y VISTOS: 

Dado cuenta con los actuados y conforme a su estado; y; 

CONSIDERANDO: 

1) Con fec/IO veintiuno de julio del 2017, se emitió la resolución número uno, que resolvió 
declarar improcedente de plano la demanda de Garantía Constitucional • Habeas Corpus 
interpuesta por jorge Luis Sarmiento Ojeda a favor de Luis Mariano Villegas Granados, 
Lorenzo Requejo Vargas, Ángel Antonio Arango Guillen, Amner Eliseo Atalaya Vásquez, 
Nobel Solazar Cardozo y jasé Gregario Suarez Díaz contra el magistrado Emiliano Bances 
Sánchez en su calidad dejuez de Investigación Preparatoria de Cutervo .. 
2) Conforme se observa de autos que las citada resolución ha sido notificados a las partes 
procesales mediante la notificación electrónica a su casilla consignada en autos tal como se 
advierte de folios 112 y al demandante también se cumplió con notificarle físicamente con la 
resolución antes citada en su domicilio procesal mediante cédula de notificación obrante en 
autos en folios 121; apreciándose que los sujetos procesales no han interpuesto recurso 
impugna torio alguno dentro del plazo de ley, habiendo precluido el mismo, conforme lo 
establece el artículo 35° del Código Procesal Constitucional, esto es, de dos días más el 
término de la distancia para el accionante del Habeas Corpus; lo cual implica que las partes 
han estado conforme ante tal decisión, por lo tanto se debe proceder a emitir la resolución 
correspondiente; en consecuencia; 

SE RESUELVE: 

3) DECLARAR CONSENTIDA la resolución nLÍmero uno de fecha veintiuno de julio del 2017, 
que resolvió declarar improcedente de plano la demanda de Garantía Constitucional • 
Habeas Corpus interpuesta por JORGE LUIS SARMIENTO OJEDA a favor de Luis Mariano 
Vl11egas Granados, Lorenzo Requejo Vargas, Ángel Antonio Arango Guillen, Amner 
Elíseo Atalaya Vásquez, Nobel Salazar Cardozo y José Gregario Suarez Díaz contra el 
magistrado Emillano Bances Sánchez en su calidad de juez de Investigación Preparatoria 
de Cutervo 
4) CUMPLASE con remitir copia certificada de la resolución de improcedencia y la presente 
resolución para su publicación en el Diario Oficial El Peruano, conforme lo dispone la Cuarta 
Disposición Final del Código Procesal , constlT't cional, cumplido que sea, ARCHIVESE 
definitivamente los actuados. k 
5) Notifíquese.· J 
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